
 

POLÍTICA DE CALIDAD   

VERYGLOBE CIA. LTDA., como Organismo de Inspección Tipo “A”, presta servicios técnicos especializados al sector 

industrial e hidrocarburífero, actuando con absoluta independencia, imparcialidad e integridad en el desarrollo de sus 

actividades. 

La Alta Dirección se compromete a: 

 Cumplir los requisitos establecidos en la NTE INEN ISO/IEC 17020:2013, los Criterios Generales de Acreditación emitidos por el 

Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE), así como los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 

 Salvaguardar la imparcialidad en todas las actividades de inspección, gestionando adecuadamente los riesgos que puedan comprometerla. 

 Asegurar la competencia técnica y el desempeño ético de su personal mediante formación continua y evaluación permanente. 

 Garantizar la confidencialidad de la información obtenida durante la ejecución de los servicios. 

 Mantener y mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión, estableciendo y revisando objetivos de calidad coherentes con esta 

política. 

Esta política es comunicada, entendida y aplicada por todo el personal y se encuentra disponible para las partes interesadas. 

           

                        ING. MARTIN GAVILANEZ 

                                     GERENTE                                                                                                                    ABRIL-2025 



 

 

Objetivos de calidad 
 

 Mantener la acreditación en el SAE de todos los alcances en los cuales Veryglobe actualmente se encuentra 

acreditado. 

 Mantener y mejorar el Manual de Calidad certificado bajo la normativa ISO 17020:2013 y los Criterios 

Generales de Acreditación de Organismos que realizan inspección CR-GA06 vigentes, con el fin de tener 

una mejora continua en los procedimientos, fortaleciendo el servicio de inspección y la satisfacción del 

cliente. 

 Capacitar y entrenar a todo el personal de acuerdo a las necesidades de capacitación establecidas en el 

Plan de Capacitacion. 

 Acreditar en el SAE y calificar en la ARCH a un nuevo inspector 

 Robustecer la infraestructura de Equipos de inspección, con la adquisición de nuevos equipos como: 1 

termómetros infrarrojo, 1 termómetro digital, 1 medidor de espesores ultrasónico 
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